
 

 

CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DENTRO DEL ACUERDO 

ASOCIACIÓN ECONÓMICO INCLUSIVO CON LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE 

COMERCIO No 010-2025 

 

Chambo, 23 de abril de 2025 

 

Para dar atención al Memorando Nro. Memorando Nro. GADMCH-ALC-2025-1035-M, suscrita por el 

Dr. Luis Bernardo Escobar Garcés ALCALDE DEL CANTÓN CHAMBO, quien  autoriza la 

“CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS EN LOS RAMOS DE INCENDIO Y/O 

LÍNEAS ALIADAS, ROBO Y/O ASALTO Y/O HURTO, EQUIPO ELECTRÓNICO, EQUIPO 

Y MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y DINERO Y VALORES PARA EL GAD MUNICIPAL DE 

CHAMBO PERIODO 2025-2026”, se procede a revisar el contenido del Acuerdo Comercial 

Multipartes y sus Anexos incorporado al ordenamiento jurídico nacional, en la cual las entidades 

contratantes deben cumplir con lo establecido en dicho Acuerdo; y, en lo no previsto en el referido 

instrumento internacional, se deberá cumplir con la normativa legal vigente aplicable al Sistema 

Nacional de Contratación Pública (SNCP). 

Se procede con la “Verificación de la cobertura del Acuerdo Comercial en las contrataciones” 

conforme lo señalado en la “GUÍA PRÁCTICA PARA LA APLICACIÓN DEL ACUERDO 

COMERCIAL ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, 

Y COLOMBIA, EL PERÚ Y ECUADOR, POR OTRA EN LAS CONTRATACIONES DE BIENES, 

SERVICIOS Y OBRAS”, aplicable a:  

• Acuerdo Comercial entre la Unión Europea  

• Acuerdo Comercial entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte  

• Acuerdo Comercial con la AELC o EFTA 

 

Con el siguiente detalle: 

 

OBJETO: “CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS EN LOS 

RAMOS DE INCENDIO Y/O LÍNEAS ALIADAS, ROBO Y/O 

ASALTO Y/O HURTO, EQUIPO ELECTRÓNICO, EQUIPO 

Y MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y DINERO Y VALORES 

PARA EL GAD MUNICIPAL DE CHAMBO PERIODO 2025-

2026” 

PRESUPUESTO 

REFERENCIAL: 

$ 33.288.85 VALOR QUE NO GRAVA IVA 

CPC: 713340318 SEGURO MULTIRIESGO 

PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN DE SEGUROS 

 

 



 

 

 

El presupuesto referencial del presente proceso es de $ 33.288.85 VALOR QUE NO INCLUYE EL IVA, 

siendo inferior al umbral establecido; por tal motivo NO está cubierto por el acuerdo comercial 

suscrito por el Ecuador.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Ing. Yury Maza 

ANALISTA UDAS Y RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS DEL GAD MUNICIPAL 

DEL CANTON CHAMBO 
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